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Santiago de Cali, 25 de Abrilde 2018

Señora
AYAID ORTEGA OJEDA
Calle 25 Ño. 1-127
Santiago de Cali - Valle del Cauca
Teléfono: 6678946

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN POR AVISO.

En vista de no h_aber sido posible lograr la notificación personal, LA CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

AV¡SA que mediante Resolución 0400 No.0450-566 del 29 de diciembre de 2017, "SE ordenó

el pago de la .Tasa por Utilizacion de Agu3s Superficiales a la señora AYAID ORTEGA

OJEOA', a efectos de lográr el cumplimiento de la obtigación identificada bajo el número de

cuenta 31367, producto 313672, a favor de la CVC.

Se deja constanc¡a que por medio del presente a'viso se remite copia integral de la resolución
0400 no. 0450-0450-566 del 29 de diciembre de 2017, contra la cual procede los recursos de
Reposición y en subsidio de Apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación por aviso, ante la Dirección Financiera y/o el Director General

La Presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

-
Cordialmente,

LILIANA ANDREA LONDOÑO CORTEZ
Coordinadora Grupo de Facturación y Cartera

Crn.r$§
Afljunto: Copia cle la Resolución 0400 No.0450-566-2017
Elaboró: Laura Andrea Avila S., Abogad¿ Contratista Grupo de Facturación y

Archívese en: Exp. 0450-566-201 7

'Canera 56 11-36
Santago de Cali, Valle del Cauca
PBX: 620 66 00 - 3181700
Línea verde : 01 8000933093
ale n c ion al u s u a rio@ cvc. oov. co
U,¡'l,lW.CVC9IW

No se deben realizar modil¡caciones en el forñato
Grupo.Gestión Ambiental y Calidad

Vers¡ón: 08 : Fecna de aplic acb^:201711U11 COD: FT.0710.02
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TRESOLUC|ÓN O4oO. trlo. Ó¿SO-S6 6-201?
, ( 29 de diciembre de 2017 !) ,'

"t ri' '

.. .POR Iá CUAIT SE ORDENA EL PAGO OE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS '

,--' . ; sÚeeRrrcrALES A lá sEñoRA AyAlo oRTEGA'oJEoA'

'La 
Diiectora,Financiera de la Córpórac¡on eutonoma'áeg¡onai del .Valfe del.Cauca - cvc, eñ

ejercicio de las facultades legalés y re{lamentarias, contenidas'en ei Décieto Ley 2811 de 1974,
Oecreto Reglamentar¡o 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, Décreto Único No 1076 del 26 de mayo de
2015, Acuei<to CO 003 del 26 de mazo de 2OlO'(Eslatuto§ de la CVC),'Acu€rdo CD No. OOA aet .

19 de diciémbre de 20l1,Resolución 0100 No.'0!1Q - 0879 del 28. dg Diciembre de 2015, Ley 1450.

' .: :

Oue el artlculo 43 de la Ley 99 dc 1993, cstablccc que h utilización de aguaa por parsonás-.
naturábs o jurfdicai, priblicaá o privadas,.dará lugar al cobr-o de las tasas fr¡adáa por'el Gobiemo

. Naclonal, que 6e destlnarán al pago de los gastos de protecc¡ón y renovac¡ón dei recurso hldrico,
disposic¡ón normat¡va que tue iegrtameritadá por el Decreto tlnicó No. .1076 del 26 de mayo de

I Que el Decreto Unrco No'1076 dei 26 de mayo oeizots, áispone que fas dorporaciones
' Autóngmas Reglonales ison. cómpetentes pará recaudar la tiasa pof utillzación de' egua

: reglanÍéntada por dicho Decréto, a su vez el artfculo 2.2:9.6.1.4 determina que el sujeto pas¡vo de '

. la tasa por utilización del agua son: ltodas /as pedoaas natunles'o jurldicas. p{iór,bas o privadas,
'. que utílicen el recurso.hÍdrico en viftud de una concasión de.aguas." ,, . .

, . <, .',.

Que el artfculo 216 de la Ley 1450 de 201 1,.determ¡na que la'tasa por.utilización de aguas.se
cobrará a todos los usuarios dél .recurso hldrico,,incluyendo.a aquellos que no cuentán c«h la
concesión. r ''" 1... t: ¡.

' Que la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valld del Cauca.- CVC, realizó el cobro dé h tasa por
el uso de aguas superficiales para el abastecimiento del predio de su prop¡edad, fuente Cali,' ubicatto en el Municipio de Santiago de Cali, a la,señora AYAIO ORTEGA OJEDA, identificada con

. la cédula de ciudadanfa No. 66.854.404, qulen ha ven¡do utilizándo el rcspectivo recurso hfdrico,
sln que haya cancelado las facturas corréspohdientes al saldo.del valor'fác{u¡ado al 3l <te

d¡ciembre de 2013 hasta el 31 de diciembre de 201S,.obligación identificada en la Báse de Oatos
,de Facturación cón b cuenta No, 3t367, producto 313672 y que de conformidad con la llquidación .

elaborada por el Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, piesenta un
saEo péndiente por pagar de SETÉNTA Y CUATRO'MIL.CTENTO CTNCUENTA Y NUB/E PESOS.
($74.f 59) ft /CTE, tal como s.e díscrimina a. conünuación: I

¡

Oüe' fa Corpóración Autónoma Ré[ionat del Valle del Cauea - CYC, en €l ámbito de su
competencia, ha iealizado los cobros persuasivos, iin que hasta la fecha'se haya obtenido el pago
di la tasa- por.iJtilizac¡ón de aguas guperficiales'que nol *lr"

| ._ ' .''.
Con fundamentó en las considerac¡ones anteriores,'la Directora Financierá de la Corporación
Autónoma Re§ional del Valle del Cauca - CVC, en uso de sús facultades legales,../
.ta
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Cuenta No. 31367, Pniducto 31367

PERIODO .CAPITAL . 
'.INTERESES TOTAL

Saldo a 31 de diciembre de 20:13 $25.800 s33.370 '$s9.{70
I de enero a 3l de diciembre 2014 $0 s7.532 $7.532

il de enero a 3l de diciembre 2015 $0 s7.457 $7.457

TOTAL $25.800 s48.359 974. r 59

Compromeddos con.la vida

.l

vEaslór.r: os I



ARTfCULO PRIMERO: Ordenar a la.señora AYAIO ORTEGA OJEOA, identificada coir d cédr.¡la.de
ciudadanfa No.66.8t4.404, el.pago de SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA.Y
NUEVE PESOS (S74.159) M/CTE, valor compuesto por capital e'intereses de mora causadoi. a
favor de la Corporación:Autónoma Regional del V€lle del Cauca - CVC, por ooncepto de la tasa
por._utilizac¡ón de'aguas'superf¡ciales, correspondientes.al saldo del valor facturado al 31.,de.
diciembre de 2013 hasta el 3l de d¡c¡embre de 2015, obligación identif¡cada en la Base.de Datos
de Facturación con lá cuenta No. 31367, prod.úcto 3136?2. 

- . . -

Parágrafo úhico: La obligación óntenida en la presente:Resolución deberá ser ."n.aio" 
"ñ 

t.
Caja.principal de la gVC, localizada en la, Carrera 56 No. 1l - 36, Piso 10 en Santlago d€ Cali (V),
o en su defecto, eri las entidades bancarias estipuladas en el documento de cobro emitido'i:or.la.
Corooración.. 

': . i

ARTÍCULO SÉCUNOO: Ñotificar el presente Acto administrativo a la s6ñora AYAID ORTEGA
OJEOA de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Adm¡nistrativo.y'de lo
Contencioso Administrat¡vo (Ley 1437 de 201 f ). . -

ARTÍCULO TERCERO: Contrá la presente Resolubión procede el rbcurso dd reposición y en

It
J-/rrrr/ elrr-- cht o t,t-o

subsidio el de apelación, los cuales podrán interponerse dentro de'.los diez (10) dfas háblles
siguientes á la notificación personal, o a la not¡licación ñr aviso.'Los recursos se deben intérponer'. ..

ante el misryío funciohario que tomó la decisiód. Cuancto se interpone rlnicameñte el recur3o iie
apelación,anteelDirectoiGeneraldelaCorporaciÓn.

ARTICULO CUARTO: En et evento que no se dieie cumplim¡ento a lo dispuesto en la presenie
Resolución, la obligac¡ón en ella contenida podrá ser cobrada por la vla coactivá admlnistrat¡{a, por
táArse de una obligación clara, exprosa y actualmente exigible. .

ARTÍCULO OUINTO; Una vez agotiada ta vta aOm¡n¡strativa, lá presentL Resoluclón prestará
méritoejecuüvo. 'r .

..

Dacta en Sahtiago de Cali, a los 29 dlas del mes de diciimbre de2O1?. r' '

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

Co¡.pación Autónrno
Rcgb not del lro tc del Cauia

RESUELVE:

MARTHA ELENA ARBOLEDA NO¡,IAII
Directora Financiera

Paeln 2 (b 2
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